
Año II Sábado 9 de octubre de 1937 N úm . 354

S U M A R I O

P residencia de la J unta 
Técnica del Estado

Orden*— Prorrogando para el cuarto 
trimestre del corriente año el pre
supuesto del ejercicio de 1936 para 
las P osesion es Españolas del Africa 
O ccidenta l.—P ágs. 3753 y 3754.

O rden— Organizando la Junta C on
sultiva de S eg u ro s.—Pág 3754.

Orden*— Clausurando transitoriamen
te, y por el presente curso, deter
minados Institutos de segunda en
señ a n za .—P á g s. 3754 y 3755.

Orden,—R egulando  la e n señ anz a  de 
Religión en los Insti tutos de s e g u n 
da en señ an z a  y de term inando la for- 
ma de p ro v e e r  in te r inam en te  las 
cá ted ras  co rre sp o n d ien te s .  (Rectifi
cación) —Pág. 3755.

Orden.—C onfirm ando en el ca rg o  a 
determ inados funcionarios de la e n 
señ an za  de la provincia de S a n ta n 
d e r . —P ág s .  3755 y 3756.

Secretaria de Guerra

Nombra mientos

Orden* -  Nombrando Comandante Mi
litar de Talavera de la Reina al C o
ronel de Estado Mayor D Antonio 
Lafuente B u lezten a .—Pág. 3750.

D estinos

Orden*- Sobre incorporación urgente  
de Jefes y O ficiales a ios destinos  
que se les asign e.—Pág. 3756.

L icénciam ientos
Orden*—‘D ispone la más rápida trami

tación de las instancias de padres 
que tengan tres hijos prestando ser
vicio militar y solicitan el licéncia
miento de uno de e llo s .—P á g . 3750.

Ascensos

Orden*—S e confiere el em pleo de C o- • 
ronel al Teniente Coronel de E sta
do Mayor D Antonio Lafuente Ba- 
lez ten a .—Pág 3750.

Orden* — S e  confiere el em pleo de T e
niente al Alférez de Infantería don 
Pedro C ollado V izca íno .-P ág . 3750, 

Orden —Asciende a Sargento provi
sional de infantería a los cabos José-  
Luis Silva Perea y o tro s .-P á g s . 3750 
y 3757.

Orden. -  Idem Ídem a los Alumnos de 
!u Academia deT afalla D. Alejandro 
Quintero Prieto y otros.—P ágs. 3757 
a 3760.

Orden. Idem Ídem a los Idem de Ri- 
ffien D. Manuel A sensio M oreno y 
o tr o s .-P á g s . 3760 y 3702.

Orden.— Idem empleo superior inme
diato al Sargento de la Guardia ci
vil D . Marcelo Hernández G allego . 
P ág . 3762.

Orden.—Nombrando Alférez M édico 
alumno a D. José Luis Echevarría  
C a s a .- P á g  3762. .

Conductores automovilistas

Orden — Nombrando conductores del 
Servicio de Automovilismo de Ma
rruecos a los cabos y soldados Ma
nuel G allego Maldonado y o tros.— ■ 
P á g s. 3762 y 3703.

D estinos

Orden*—Pasan a servir lo s  destinos

que índica lo s  A lféreces provísíona  
les  de Intendencia D . Agustín A rta  
E stalló  y o tr o s .— Pág. 3763.

Orden*— ídem Ídem los J efes y  Oficia
le s  de Sanidad Militar D . José  D iaz 
Rodríguez y  otros-Págs. 3763 y 3704 

Orden* — D estinando a los C uerpos 
que expresa a lo s O ficiales de C a
ballería D. Gonzalo S ilve la  Torde- 
sillas y o tros .—P á g . 3764.'

Habilitaciones
Orden.— Habilitando para ejercer e l  

em pleo de General al C oronel de  
Infantería D . Francisco Carroquino. 
Pág. 3704.

Orden*— Confirmando la Habilitación  
para ejercer el em pleo supérior in
mediato concedida al T eniente de  
Infantería i) . C onstantino G onzález  
F igu eras.—P ágs. 3764 y 3785. 

Orden.— Idem iuem al A lférez de la  
Legión D. M anuel Pirís R odríguez, 
P ág 3765 

Orden.—Habilita para ejercer e l e w  
pleo superior Inmediato al Capitán 
de Infantería D Fernando Rodrigo  
C ifu en trs.—P ág 3765.

Proce*
Orden- — C esan en la situación de  

«Procesado» el Coronel de Carabi
neros D Fernando Bonrostro Reí* 
lioso y T e n ien te  Coronel D Juan 
C abello y Martínez de E sp inosa,— 
Pág. 3705.

Anuncios oficiales 
* Com ité de Moneda Extranjera.—Caro* 

bios de compra de monedas*
Administración oe J usticia 

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta Técnica del Estado
Ordenes

Subsistiendo en los actuales 
momentos ias causas que moti
varon las prórrogas del presu
puesto para el ejercicio de 1930, 
de las Posesiones Españolas de 
Africa Occidental, para los tri
mestres veneno* corriente

año, precisa que continúe en vi
gencia para el actual, por lo 
cual dispongo:

Continúa en vigor, para el 
cuarto trimestre del corriente 
aflg, el presupuesto de 1930 
para las Posesiones Españolas 
del Africa Occidental.

Se aütorlza al Alto Comisario 
de España en Marruecos para 
modificar los créditos del citado 
prwupueato t>asla la cuantía to

tal de éste por pesetas tres mi
llones noventa y seis mil seis
cientas sesenta y dos pesetas 
con noventa y ocho céntimos 
(3.096.602'98) cantidad que se  
considera necesaria para aten
der a los servicios que se con
signan en el detalle del m is m o  
para la organización de dos gru
pos nómadas de tiradores de 
Ifui, Plana Mayor, Tropas y De- pósitos de Recluta», pensiones
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de viudas y huérfanos, después 
de introducir ia rebaja proce
dente por ¡rase a los servicios de 
Guerra de ¡os gastos de soste
nimiento de 'babores y Batallo
nes de tiradores de iful.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 7 do octubre de 
1937.— II Año Triunfal.— Fran
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Exorno, Sr.:  El problema, de 
innegable transcendencia, que 
aparece planteado en las actua
les circunstancias, en orden ai 
pago de ios siniestros por parte 
de ias Compañías de seguros, y 
el propósito firme del Poder Pú
blico de que aquél sea resuelto 
con las mayores garantías de 
acierto, respetando los intereses 
legítimos de aseguradores y ase
gurados, exigen que, en plazo 
brevísimo, se reanude el füncio- 
namiepto de la junta Consultiva 
del Ramo.

En su virtud, y de conformi
dad con lo propuesto por ia C o
misión de Hacienda, dispongo:

1.° La Junta Consultiva de 
Seguros quedará, por ahora, 
constituida en ia siguiente forma:

' Presidente: La persona que li
bremente designe el de la junta 
Técnica de! Estado.

Vocales: Nato, el a que se re
fiere el Decreto de 7 de noviem
bre de 1933.

Representantes del Estado: Un 
Vocal de la Comisión de Hacien
da, un representante de ia de 
Trabajo, otro del Comité de Mo
neda Extranjera y un Abogado 
deJ Estado.

Representantes de entidades 
aseguradoras españolas: Un Vo
cal por rada uno de ios grupos 
siguientes:

Grupo í.° Seguros de vida.
< irupo 2,° Seguios de incen

dios.
Grupo 3.° Seguros de acci

dentes.
Grupo 4,° Seguros de trans

portes.
Representante de entidades 

aseguradoras extranjeras: Un 
Vocal en representación de to
das ellas.

Representantes de Mutualida

des de Seguros inscritas: Un Vo
cal en nombre de las mismas.

Representante dei ínsliiub'Na- 
clonal de Previsión: Un Vocal.

Representantes de los asegu
rados: Dos Vocales..

También formará parte como 
Vocal de la Jun^a un especialista 
en materia de seguros sociales.

Secretario: Un funcionario dé! 
Cuerpo Técnico de Inspección 
de Seguros.

2.° El Vocal representante 
de ia Comisión de Trabajo será 
designado por el Presidente de 
la misma. Los • tres restantes re
presentantes de! Estado Jó serán 
por el Presidente de la Comi
sión de Hacienda.

La elección de Vocales repre
sentativos de las entidades ase
guradoras nacionales se hará 
por acuerdo de éstas, a cuyo fin 
se reunirán, previa convocatoria 
de! Presidente de ¡a Junta Con
sultiva.

En Idéntica forma se nombra
rá el Vocal representante de las 
entidades extranjeras.

La designación dei Vocal que 
ha de representar a las Mutuali
dades se llevará a cabo por el 
Presidente de la Comisión de 
Hacienda, a propuesta de la Aso
ciación Nacional de Mutuos de 
Seguros.

El Presidente de la Comisión 
de Trabajo nombrará, a propues
ta del Instituto Nacional de Pre
visión, la persona que ha de re
presentar a éste.

Los Vocales que han de ac
tuar en nombre de. los asegura
dos y el especialista en seguros 
sociales, se designará por el 
Presidente de la Comisión de 
Hacienda, requiriéndose la pro
puesta de! Secretariado Político 
de Falange Española Tradicio- 
nalista y de las j .  O. N. S. para 
el nombramiento de uno de los 
dos representantes de ios ase
gurados. La propia auioridad'de- 
signará el Secretario de ¡a junta.

3.° Todos los elementos in
tegrantes de la junta Consultiva 
deberán ser españoles, y justifi
car, además, para posesionarse 
del cargo, su adhesión al Movi
miento Nacional, no desvirtua
da por actos o manifestaciones 
anteriores a la iniciación dei 
mismo.

4.° En el plazo máximo de

20 dtns hábiles, a contar desde 
e! siguiente al de la pabló ación 
d e  esta Orden en el BolE-i ín O f ¡ -  
c im . ‘Dei, E sta d o , deberá quedar 
constituida la junta y dar co
mienzo a su actuación, reunién
dose en lo sucesivo cuantas v e 
ces lo considere preciso su Pre
sidente.

5." En el caso de no recaer 
acuerdo unánime en los proble
mas sometidos a estudio de la 
Junta, los Vocales formularán su 
opinión, que se consignará en el 
acta que de 'cada sesión levan
tar;'! el Secretarlo.

(jó Los cargos dé Presidente, 
y Vocal de ia junta son de ca 
rácter gratuito y sin derecho a 
Indemnizacíón alguna.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos '8  de octubre de 
1937,=11 Año Triun fa l.«Fran 
cisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Existen determi
nados Institutos de segunda en
señanza que carecen en absolu
to de personal docente, lo mis
mo numerario que auxiliar, te
niendo, asimismo, alguno de di
chos Centros, ocupados militar
mente sus locales por necesida
des de la guerra.

Dada la imposibilidad de do
tar a dichos Institutos de perso
na! idóneo, es preferible su clau
sura, transitoria, hasta que. nor
malizadas las c i i c i m .á a i i ,  ias  , 
pueda reanudarse normalmente- 
en- ellos la enseñanza.

Por lo expuesto, y a propues
ta de ¡a Comisión de Cultüía y 
E n s e n a ¡ i z a , d i s p o n go :

Artículo 1.° Quedan clausu
rados, por ei presente curso, los 
Institutos Elementales de segun
da enseñanza de Ecija, Morón, 
Oñafo, La Línea y Molina de 
Aragón, y los Nacionales de San
tander (Menéndez Pelayo), Mé- 
rlda, Moidorte de Letnos, Peña- 
rroya-Pueblo Nuevo, Santa Cruz 
de Tenerife, Tala vera de la Rei
na, Ronda, Rivadeo y Zafra, 

A rtículos.0 Serán de aplica
ción en dichos Centros ¡as dis
posiciones contenidas en los ar
tículos 2.° y 3.° de la Orden de 
14 de septiembre pasado.

Dios guarde ® V. E. tpic&os
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años. Burgos 7 de octubre de 
1937.—¡i Año Triunfa!,—Fran
cisco G .jo rd a n a .
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Habiéndose padecido error en ia 
publicación de la presente Orden, se  
reproduce nuevamente debidamente 
rectificada.

La inclusión de la enseñanza 
de la Religión en varios de los 
cursos de! Bachillerato, acorda
da por Orden de la Junta de De
fensa Nacional, fecha 22 de sep
tiembre de 1936, exige normas 
que regulen dicha enseñanza, 
así como la forma en que ha do 
ser designado el profesorado co
rrespondiente.

Por ello, y a propuesta de ia 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, dispongo:

Artículo primero. La Ense
ñanza de la Religión será obli
gatoria en los cursos y horas se
manales determinados en ia O r
den comunicada de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza de 23 
del corriente mes, excepto para 
los indígenas dei Protectorado 
de Marruecos y Colonias africa
nas que profesen religión distin
ta de ia católica. Se abonará por 
los alumnos la matrícula ordina
ria correspondiente y se celebra
rán ios exámenes para ios alum
nos oficiales y libres en igual 
forma que para las demás disci
plinas.
• Artículo segundo. En el pri
mer año de su estudio se am
pliarán las enseñanzas de la Re- 

.ligión Católica recibidas en la 
Escinda primaria; en el segundo 
la Historia de la Iglesia y ia Li
turgia; en el tercero se expondrá 
ampliamente el Dogma Católico; 
en cd cuarto la Moral, y en el úl
timo la Vida Sobrenatural y no
ciones de Apologética. Dichos 
estudios se harán con arreglo a 
los textos elegidos por ei Profe
sor respectivo, mientras no se 
adopten con carácter general 
obras que respondan a normas 
pedagógicas y a un plan defi
nido.

Artículo tercero. Las C á te 
dras de Religión que no puedan 
ser cubiertos con ei Profesorado 
actualmente en situación de ex
cedencia forzosa, lo serán con 
carácter interino para el próxi-'

mo curso, en virtud de nombra
miento hecho por ia Comisión 
de Cultura y Enseñanza, a pro
puesta de los Claustros respec
tivos, entre ¡os Sacerdotes auto
rizados por sus Ordinarios. Las 
condiciones a que deberán so
meterse los aspirantes serán las 
siguientes:

a) Poseer la condición de 
eclesiásticos y acreditar por cer
tificados las aptitudes y méritos 
indispensables para ejercer la 
función docente. •

b) Autorización por escrito, 
dada por el Prelado de su Dió
cesis, y para estos solos efectos 
de la enseñanza.

c) Ei Ordinario podrá retirar 
la autorización para el ejercicio 
de la enseñanza de la Religión, 
previo acuerdo con la Comisión 
de Cultura y de conformidad con 
las prescripciones canónicas.

Artículo cuarto. Las ense
ñanzas de Religión serán dadas 
en e! curso próximo por los Pro
fesores actualmente en situación 
de excedencia forzosa, en virtud 
de la Orden de 29 de marzo de 
1932, a cuyo efecto volverán al 
servicio activo, con ios haberes 
que Ies corresponda. Estarán 
obligados dichos Profesores a 
someterse a las condiciones de
terminadas en. los apartados b )y  
c) dei artículo tercero, y solicita
rán su reingreso antes de! día 20 
del corriente.

Artículo quinto. Los Profeso
res designados en ia forma de
terminada en el artículo tercero, 
percibirán el sueldo anua! de 
tres mi! pesetas.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de octubre de 
1937. — Segundo Año Triun- 
fal.=Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

No existiendo cargo alguno 
contra determinados funciona
rios de la enseñanza de la pro
vincia de Santander, según in
forma !a Comisión depuradora 
correspondiente 

A propuesta d e . ía  Comisión 
de Cultura y Enseñanza, dis
pongo:

Artículo único. Quedan con
firmados en sus cargos, cesando 
en la suspensión é s  empleo acor

dada por Orden de 1.° de sep
tiembre pasado, los funcionarios 
de la provincia de Santander si
guientes:
Personal docente:

D. José Royo López, Catedrá
tico numerario.

D. Gonzalo Fernando Arranz 
Velarde, idem id.

D. Enrique Millán Pérez, ídem 
idem.

D. Cipriano Rodríguez Anice
to, idem id.

D. José Ramón Vega Hazas, 
Profesor especia!.

D. Alberto Dorao y Diez Mon
tero, Auxiliar.

D. Ramón Noval Cagigal, Au
xiliar.
Persona! Administrativo:

D. José  Pérez Gomis 
D. José Hidalgo Hidalgo.

Personal subalterno:
D, Ricardo Martín Mantecón; 
D. Felipe Miiián Martín
Escuela ̂ Normal del Magisterio 

Primario
Personal docente: , •

D ,a Margarita Cuíanda Sala- 
zar, Profesora numeraria.

D.® Herminia Rodríguez G ó
mez, idem id.

D.a juana Sicilia Martín, idem 
idem.

D.a Primitiva Amparo Otero 
Lucio, idem id.

D .a Carmen Alonso Domín
guez, idem id.

D.a Resina Domeriech y Do
men ech, idem especial.'

D.a Pilar Morón Fernández, 
idem id.

D.a María Luisa Aldasoro Vi- 
llamazares, Auxiliar. .

D.u Víctor i na Gutiérrez Pérez, 
idem.

DA Consuelo López Arteche, 
idem.

D.® Juana Fernández Alonso 
Profesora numeraria.

D.a Muiría jesús Rodríguez 
Gómez, Auxiliar numeraria.

IXa Amelia Sotorrío Cubria, 
idem id.
Personal administrativo:

D.® María Trinidad Ruiz B e- 
rrire.
Personal subalterno:

D.* Raiinunda Pinilla Cám ara. 
D.B Asunción Gutiérr e® Finida
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Escuela Profesional
Personal docente:

D". Enrique Martín Guzmán, 
Catedrático numerario.

D. Gregorio Tomás de Iturria- 
ga Redón, Ídem id.

D. Emigdio Rodríguez Pita, 
Idem id.

D. Paulino Ortiz y Fernández, 
Profesor especial.

D. Joaquín Carceller Bériz, 
Profesor auxiliar.

D. Carlos Rodríguez Benito de 
Bedla, Ídem id.

D. Antonio Aldasoro Gurtu- 
bay, Idem id.

Escuela Superior.
Personal docente:

D. Pedro Zubeldía Herrero, 
Profesor numerario.

D. José.Fernández García Briz, 
Idem id.

D. Antonio Lamera Cortlgue- 
ra, Profesor Auxiliar.

Inspección de Primera
D. Virgilio Pérez y Hernández 
D.a Dolores Carrero Saavédra 
D.a Julia Gómez Olmedo.
D.a María Millán del Val 
D. Cal|xto Urgel Bueno

Sección Administrativa
Enseñanea

D. Lorenzo González Alonso
Cuerpo Facultativo

bliotecarios y
D. Enrique Sánchez Reyes.
D. Alberto Doráo y Diez Mon

tero.
Cuerpo de A

D. Gonzalo Bringas Pérez.
Dios guarde a V. E. muchos 

años. Burgos 7 de octubre de 
1937.==II Año Triunfal .««Fran
cisco G .Jorddna.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Nombramiento

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se nombra Comandan
te Militar de Talavera de la Rei

na al Coronel do Estado Mayor 
D. Antonio Lafuente Baleztena 

Burgos 8 de octubre de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Para evitar dilaciones en el 

cumplimiento de las órdenes re
lativas a destinos de Jefes y Ofi
ciales, todas las Autoridades Mi
litares deben cuidar, muy espe
cialmente, dé dar traslado, con 
la posible urgencia, al personal 
que de ellos dependa, de todas 
aquellas disposiciones publica
das en el B o l e t í n  O f i c i a l  d e l  Es
t a d o  que puedan afectarle, y 
asimismo, con igual urgencia, 
deberán ordenar la expedición 
de pasaporte a los que cambien 
dé destino, los cuales deberán 
efectuar, su incorporación, a los 
que se les asigne, sin dilación 
alguna.

Quince dias después de pu 
blicado el destino de un Jefe u 
Oficial a un Cuerpo o Unidad 
cualquiera, ei Jefe de ésta debe
rá dar cuenta de si ei destinado 
ha efectuado o no su incorpora
ción, para que, por conducto del 
Jefe del Cuerpo de Ejército res
pectivo llegue a conocimiento 
de esta Secretaría, especifican
do, en caso de falta de incorpo
ración, las razones que hayan 
existido para no efectuarla, para 
lo cual el Jefe del Cuerpo de 
procedencia comunicará al de 
aquélla que haya sido destinado, 
si el interesado ha emprendido 
la marcha o causas que lo ha
yan impedido.

Burgos 8 de octubre de 1937. 
«■ Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Licenciamiento
Debiendo interpretarse como 

un límite puesto a la contribu
ción de sangre lo dispuesto por 
S . . E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, en la Or
den Circular de 20 de febrero 
último (B. O. núm. 123), conce
diendo a los padres que tengan 
tres hijos prestando servicio mi
litar el derecho a retirar de él 
uno de ellos, las instancias en 
solicitud de tal gracia deben ser 
tramitadas con la máxima urgen

cia, y una vez resueltas favora
blemente, no se retendrá en 
ningún caso, a los interesados, 
en filas, más tiempo que el que 
se tarde en comunicar a los Jefes 
de su Unidad la orden de licén
ciamiento.

Burgos 8 de octubre de 1937. 
“ Segundo Año Triunfal.==E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Ascensos
En virtud de la Orden de

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 10 de 
diciembre de 1936, se confiere 
el empleo de Coronel, en pro
puesta extraordinaria de ascen
sos por antigüedad, al Teniente 
Coronel de Estado Mayor don 
Antonio Lafuente Baleztena, con 
la antigüedad de la fecha.indi
cada.

Burgos 8 de octubre de 1937. 
“ Segundo Año Triunfal.=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por hallarse comprendido en 
el Decreto número 126, de 22 de 
septiembre de'1936 (B. O. núme
ro 28), se confiere el empleo de 
Teniente, con antigüedad de 18 
de agosto del mismo año, en 
virtud de lo dispuesto en la or
den de 21 de junio último (B. O . 
número 246), al Alférez dé Infan
tería, del'Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas dé Melilla nú
mero 2, D. Pedro Collado Viz
caíno.

Burgos 2 de octubre de 1937. 
“ Segundo [Año Triunfal. =  El 
General Secretario,. Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se asciende al empleo 
de • Sargento provisional de In
fantería" a los Cabos, con desti
no en las Fuerzas jalifianas, que 
a continuación se relacionan:
Inspección de Fuerzas Jalifianas: 

José Luis Silva Perea.
Manuel López Fernández. 
Juan Lorente Mora.

Mehal-la de Tetuán número 1: 
Jesús Amatria Ruiz.
Rafael Roldán Servían. 
Antonio Bautista Jiménez.
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Meimi-la de Melilla número 2:
Isidoro, Iglesias Bartolomé. 
Francisco Sánchez Muñoz. 
Efren Sánchez Cantero. 
Antonio Herrería y Medina. 
Jesús Freixenet Pérez.

Mehal-Ia de Gomara número 4:
José Guerra-Librero Arroyo. 
Manuel Lasierra Calvo.
José Pinto Caro.

Mehal-la del Rif número 5:
Fabio Carrillo Delgado. 
Regino López Guardo. 
Francisco Lupiañez Lupiañez. 
José Gutiérrez Santiago.
Juan Igualada Fotlas.
Burgos 2 de octubre de 1937. 

=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso para Sargen
tos provisionales en la Academia 
de Tafalla, se promueve a Sar
gentos provisionales de Infante
ría a los Alumnos propuestos a 
dicho fin por el Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de Movilización, Ins
trucción y Recuperación, que a 
continuación se relacionan, pa
sando destinados a disposición 
de los Excmos. Sres. Generales 
Jefes de los Ejércitos que se men
cionan:
A disposición del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe del Ejército del 
Norte:

D. Alejandro Quintero Pinto 
Esteban Ortega Negreda 
Ramón Dopazo Hombre 
José Nazabal Zabala 
Luciano de Hoyos García 
Ramón Sainz Yudego 
José Orive Viilodas 
Eusebio Regulez Ortiz 
Pablo Santamaría Gutiérrez 
Francisco Martínez Suárez 
Asperlna Martínez Fresno 
Adrián González Manzano 
Germán Escolar Solarano 
José Rllova de la Fuente 
Antolln Fernández Gutiérrez 
Julián Maure Plaza 
Tomás Martínez Sanz * 
Florentino Plaza Jimeno 
Gerardo Franco Ureta 
Pedro Delgado Lobo 
Daniel Goez Calvo 
Ángel Ruiz Polc

D. Victor García Vener 
Guillermo Roidán Martínez 
Julián Martínez Castrillo 
Domingo Lobo Alvarez 
Bartolomé de Juana Villarroel 
Victoriano Santamaría Tapia 
David Porras Sáez 
Mariano León Castro 
Rosendo Muñoz Valdecafias 
Pedro Sanz Aguilera 
Sabiniano Ruiz Sagredo 
Luis Varasoain Echarte 
Enrique Bañuls Gilabert 
Carmelo Esparza Elizalde 
Juan Beriguestain Aldaya 
Clementino del Barrio Martí

nez
Miguel Atondo Zabalda 
Mariano Barandalla Lanas 
Francisco Cortés Blasco 
Jenaro Fernández Gascón 
José Aztarain Fernando 
Félix Correa Narváez 
Armando Ricotti Flordia 
José Labat Calleja 
Angel López Patiño Bergare- 

che
Jesús Lezaun Campo.
Ulpiano Gorgojo García 
Victor Jaurrieta Garralda 
Fermín Iriarte Isturiz 
Vicente Navarro Fabo 
Silviano Echévarri Gil 
Luis Chivité Fernández 
Manuel Manchegó Sánchez 
Emilio Abate Oger 
Fermin Garayoa Zabaleta 
Pedro Ortiz Ortiz 
Joaquín Arribas Gómez 
Jesús Prada Lázaro 
Ignacio Zabala Urreta 
Fermin Unzúé Belloso 
Crisanto Sanz Cuella •
José Salas Salsa 
Juan Hernández Marqtíina 

uan Andrés Irinyieta 
gnacio Nuin Goratera 

Saturnino Paternain Egozque 
Felipe Iviricu Muruzábal 
Jerónimo Yáñez Múrziego. 
Miguel Ossés Aisa 
Felipe Rodríguez Jauregulbe* 

rrl
Eusebio Romero Rublo 
Angel Pérez fiel Notario Pérez 

de Albenlz 
Pfedro Ancln Blanco 
Bertoldo Fernández Terrealba 
Amado Redondo Celayo 
Herminio Vázquez Urra 
Gregorio Hernández López 
Salvador Mayoral Pascual 
Baldomcro Fernández Alvarez 
Eugenio Hernández Heras

D. Miguel Ayala Domínguez 
Jesús Treviño Fernández 
Miguel Diaz Martínez 
Luis Sáiz Ruiz 
Daniel Casis Vetilla 
Anastasio Blanco Untoria 
Valeriano Gómez Fernández , 
Lázaro González Escribano 
Vicente Martinez Martínez . 
Luis Antoñanzas Vella 
Luis García Amilibia 
Aiberto Eguiluz Martínez 
Inocencio Benito Hernando 
Nicolás Bodega Echevarría 
Lope Lucía Bartolomé 

. Francisco Blanco Alonso 
Vieente Arranz Jimeno 
César del Caño Escudero 
Calixto Calleja Manzano 
Francisco Canibaño Guerra 
Pedro Font Aragón 
Félix Herrero de Frutos 
Arcadio Bermejo Izquierdo 
Marcelino Izquierdo Pastor 
Isidoro Martínez Gómez 
Antonio Garabis García 
Frutos García Asenjo 
Donaciano Martin Beltrán 
Saturnino Lobejón Esteban ' 
José Zazo Sánchez 
Luis Sanz Sanz 
Manuel Palomino Vázquez 
Tomás Rodríguez Canora 
Félix Resuero Hernando 
Modesto Pérez Méndez 
Victor García Sanz 
Eugenio Parra Molpeceres 
Urbano Revilla Vega 
Andrés Ortega Blanco ' 
Alejandro Eliz Tadeo 
Francisco Herrán Arribas 
Juan Muñomel Pérez 
Vicencio Diez Presa 
Rosendo Alvarez Diez 
Enrique González Carbero , 
Evencio González González 
Jesús Domínguez Valbuena 
Adolfo García González 
Salvador Martinez Alvarez 
Antonio González Redondo 
Luciano Puente Fernández 
Florencio Esplniella González 
Eutlqulo Maté Diez •
Fausto Fernández Fernández

Íulío González Rodríguez 
erónlmo Fuentes Moreno 
^Scual García Pérez 
Constantino Rubio de la Cal

zada
Francisco Enrique Franco 
Herminio Arlas Carro 
Plácido Justél Morán 
Domingo Saavedra Gato 
Camilo Porto Morelras
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D, Ezequlel Rial Cores 
Francisco Vázquez Negro 
José  Diego Ferreiro 
Manuel Vareta de ‘as Heras 
Dionisio Santos Puertea 
Gustavo Martines! López 
Ramón González Alvarez 
Daniel Barreiro. Márquez 
Antonio Gorrospe González 
José  López Bruzos .
Domingo Martínez Visito 
Manuel Méndez Pájaro • 
Modesto González Andrés 
Francisco Campo Caribe 
José  Cambre'Mínguez 
Jo sé  Abaide Posada 
.Máximo Abai Regueira 
Marcial Domínguez Málaga 
José  Cabaña Domínguez 
Nicolás Feijóo Alvarez 
Angel Fuente ParadeSa 
Manuel Gándara Medela 
Miguel Gantes Arias 
Jo sé  María Lapique Tenreiro 
Servando Rios Gil 
Manuel Otero Mariñas 
Manuel Rodríguez Ruanes 
José  Rey Guerreiro 
Manuel Rey Ramo 
ju lio  Sieiro Sieiro 
Manuel Torres Barrios 
Benigno Mozqueda Germade 
Francisco Gato Manteca 
Gerardo Alcinas Bartolomé 
Rogelio Fresas Bravo 
Jesús Palios Grdóñez 
Ricardo Palacio Arias 
Jesús Méndez Flores 
Luis Ramos Císneros 
Marcelino Campaña Lorenzo 
Florencio Aparicio Serrano 
Joaquín Carracedo Rubio 
Amable Fuentes Balteiro 
José Caridad Núñez 
Angel García Pérez 
Manuel Fernández G ard a  
Basilio Fernández Díaz 
José Quiroga de la Peña 
Esteban Pérez Rivas 
Sínesio Salgado Alvarez 
Clemente Galán Rodríguez 
Emilio Vázquez Díaz 
Jo s é  Villar Villar 
Aurelio Abad Pérez 
Adolfo Pérez Escudero 
Jo s é  Bergantines Miragaya 
Manuel Carbaiío Vázquez 
Benjamín Vasco Ratón 
Angel Pérez Garnelo 
Jo sé  Rodríguez López 
Ramón Montes So td o  
Enrique González Herrero 
José  Fuente López

D. Deímiro González Rodríguez 
Horacio de Vega Ara «jo 
jesú s  (Lucía Cota celo 
Antonio •ígie-slas Márquez 
julio j o gn Rodríguez 
Manuel Diéguez Arias 
Constantino Canelo Díaz 
Manuel Novas González 
jesú s  Yeiga López 
Alfonso Rodríguez Cobelas 
Manuei Trigo Andrés 
Donato Prieto G ard a  
Luis Torres Doval 
Manuel Yññez Méndez 
Ramón Veiga Núñez 
Manuel Regueira Vázquez 
Daniel Paradela Paradela 
Modesto Casas Blanco 
Cesáreo Muniz Sosa 
Rafaei Vázquez Vázquez 
jo s é  Válela Fernández 
Jesús Vázquez .Rodríguez 
Arturo Piñciro Vázquez 
Luciano Mejido Muñiz 
Jo s é  González Rodríguez 
Jo s é  Sánchez Suárez 
losé Pascual Aníoñanzas 
Fermín M arco Martínez 
Patricio Mistal Fernández ' 
julio Ayesa Eiorza 
Andrés Arranz Cerezo 
Javier Ruiz de Gauna Rueda 
Juan Moreno Gómez 
Jo sé  Díaz Trespalacios 
Emilio Olera de! Campo 
Gelasio Fernández Labaría 
Ramón Fernández Suárez 
Francisco Carmona González 
Fernando Ciííer Aigaberro 
Jo s é  Salain Juan 
Nilo del Olmo Fuentes 
jn lio  Esparza Falces 
Luis Fernández del Higo 
Julián Martíez La Hidalga 
Benito López Orbina 
Julián Castejón Ugarte 
Priscioiano Axanza Pagóla 
Hernán j  osé Secunza A zpll-  

cueta 
Carlos Diez Gómez 
Teodoro Gutiérrez Vázquez 
Eugenio Tores Jiménez 
Arturo Y a g í ie . Melgar 
Agustín Esteban Bertrán 
Agustín Sanmartín Iribarren 
Migue! Groz Gurbindo 
Jesús Zumata Peíite 
Valeriano M aracaes Quincoces 
Julián Fernández Alonso 
Mariano Ruiz Lumbler 
Demetrio Montalbo Basterra 
Félix Aparicio T o ca  
Narciso Lizaríe Osearte 
Fmmi Lora Ech eg& j^ s

D. Fernando García Lorente 
José  Pardo Gómez 
"Anastasio Peña Díaz 
José Alonso Santamaría 
Anteuto Antolín Blas 
Juan Alonso López 
Luciano Arroyo Quintana 
Antonio Abad García 
Lorenzo Váseones Alonso 
Prudencio Antón Cabía 
Eusebío Centraras García 
Amador España López 
Luciano Cubillos Cortazas 
Fabián Fosgayo Renedo 
Fermín Alvarez Méndez 
Eustaquio González Martía 
Braulio Lueno Luerio 
Rafael Gutiérrez Dosal García. 
Celedonio Gómez Carretero 
Celestino Martínez Martínez 
Gerardo Martínez Val 
Antonio de Diego Samaniego 
Antonio Sauz Aparicio 
Alipio González Gutiérrez 
Justo Gutiérrez de la Torre 
Evilasio Martínez Andrés 
Vicente Marañón Martínez

A disposición del Excmo. Sr. G e 
neral je fe  del Ejército del 
Centro:

D. Rafaei Vihuelas Ja l 
Domingo García López 
Zenón Díaz Blasco 
Baudilio Caballero Ruiz 
Emilio Amigo Crespo 
Eutiquio Martin Girón 
Pedro Domínguez Domínguez 
Donato de Castri Pinilla 
Manuel Delgado García 
Poücarpo Ferrer Iglesias 
Esteban Carro Alvarez 
Gabino Montoya Pérez 
Jo s é  Alonso Ugidos 
Juan Frontela Vaquero 
Julián Conde López.
Cipriano Bermejo Hernández 
Ensebio Alvarez Vegas 
Eutiquio Pérez Alfageme 
Leovigildo de Dios Vecilia 
Angel Lagarejos Villava 
Federico Iglesias Sánchez 
Joaquín Losada Alvarez 
ju lio  García Castronuño . 
Angel Gómez Zarzuela 

• Pedro Mielgo Santiago 
Germán Martín Carbajo 
Baldomcro Góm ez Grande 
Rafael Hernández Moran 
Angel López Riego 
Amando Juárez Chimeno 
David Melgar González 
Gonzalo Martín Salude 

SfevfeKa Mate®
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D. Gerardo Nogtieion Portugal 
Juan  Reñios Reina 
Feliciano Torio A n t a '
Pedro Perrero Alonso 
Valero Parra García 
j esús  Sánchez Díaz 
Francisco Palacio» García 
Jac into  Releyó Rcfoyo  _ 
josó  Prieto Andíéí;
Salvador  Cid Mancebo 
Gerardo Martín Bodegón 
Angel d é l a  Iglesia jambrina 
Manuel Fernández'  del C am pa 
Germán Condi '  Vicente 
Aibano Alonso López 
Teófilo Muñoz Domínguez 
Gustavo Conde Sánchez 
V icente Calderón H errero  

• Florencio Laso Sánchez 
S an tiago  C astaño  M artín 
J o s é  C abezas F eirero  
O nofre Benito G arcía 
G onzalo Sánchez González 
M anuel B arahona H errero 
C asto dfe Castro Martín 
Francisco Fernández Bargilla 
Ramón Benito Alonso 
Darío Benito Sagrado 
Ramón B arbado P rado  
C onstantino G óm ez G óm ez 
M anuel M ateo G utiérrez 
Rafael Jim énez Jim énez 
Remigio G óm ez García 
Juan Lozano García 
Mariano Medina Pérez 
P ed ro  H ernández  Góm ez 
G abriel Lum breras Díaz 
Aurelio G a rd a  M artín 
Pedro  M artín P aes 
B ernardo Martin Pérez 
Luciano R odríguez F ernández

A disposición del Excmo. Señor 
G eneral Jefe del 7.° C uerpo  de 
Ejército:

D. F ortunato  H erm osa H ernán
dez.

D om ingo H errero  Sánchez 
Jesú s  Fernández Pascual 
Ju an  Bartolom é M artínez 
P rudencio  B ravo C abello  
Angel Fuentes Gil 
Vidal M onje Lancho 
M arcelino Jim énez Galíano 
Francisco Osario Diez 
E varisto  C onejero Requejo 
Valentín C asares C an tos 
Alfonso Flores T ap ia  
Juan H oigueras H olgueras 
Cipr iano Gómez G óm ez 
Juan M argalío M eléndez 
Pedro González Hornillos 
Juan Pan talco o Martin 
José P a ta n to o  Gvíazgfe??

D. Bonifacio Pinndero Iglesias 
j o s é  Boniila Aguilar 
Benito Gola Gola 
Joaquín Márquez Redondo 
Nicolás Hernández Bueno 
Pedro Rodrigue/. Rodi íguez 
josé  Huifado Velas», o 
Feliz .Martín Mateos 
i ú a u a s c o  Esquinas Moya 
Antonio Gómez Gallardo 
Victoriano .Martínez Alvares 
j ac in to  Yagüe Martínez 
Mariano Corredor García 
Oí .Mido Bueno Romero 
Marcelo Arribas Almería 
J es ús  jarabó Remiro 
Hipóli to Jimeno Navascués 
Emilio Gonzalbo Miedes 
Pedro Ason Artigas 
Mariano Quintanilla O tero 
Pedro  Serrano Ainsa 
José María Ruiz Franco 
Tom ás  Leonardo N icolás 
Enrique Gil Parra 
Romualdo Echevarría Gimenc 
Nemesio Lorente San Sebas 

tián.
P edro  G iordia Segura 
Nemesio Niño Cid 
M ariano Lahuerta Jim énez 
M ariano Torcal Gil*
P ascual Ibáñez Vela.
Sebastián Xifré Salas 
Antonio Vitalier M oreno 
M areos López Rodríguez 
Antonio Vera Agapito 
Miguel Salvo Marín 
Félix Jarau to  M artínez 
Em ilio Hernández Lozano 
Luis M elendo San Miguel 
A ntonio M uñoz Gonzalo 
Cecilio Domínguez Pascual 
Benjamín Alvarez del Val 
Isabelo Bueno Gilaberte 
D ionisio Calvo Redal 
M arcelino Antón Góm ez 
O rencio Luis Val 
A ntonio M arot Durich 
Constantino M artinez Sancho 
Fidel Rublo Ruiz 
Juan Noguerales C astillo 
Francisco Martínez Gómez 
Benito M odrego O ríe 
Basilio M artínez Jim énez 
Luis C rta Jim énez 
Vicente Telia isla _
Agustín -Moreno Villar 
Pedro  N av ascu ésV ázq u ez  
Zacarías M arcea C respo 
Juan  M olina Requena 
A lberto H erraez Ara 
T eodoro  Marín Arranz 
Santos López G arcía 
Joaquín García Ruíz

D. Santiago Zubieta Pino 
Vicente Pérez G 'a sa  
j o sé  Remón Reu-.ón 
Antonio Videgain G ayarre 
Feliciano Salcedo Lerin 
Manuel  Artieda AHué 
Elias Ortega Romero 
Andrés Elena Campos 
Jovito Bie! Videgain 
Martín Gil Gorgojo 
Vi conté Herrero López 
Manuel Quiroga Benitez 
Federico Oviedo Termenon  
Honorio Kiosco Galuche 
Afrodisio Sastre Marotp 
Cayo Herrero Ramos 
Dalmacio Rodríguez M arcos 
Mateo Cifré Gaiaberí  
Juan Visellach Ballori

A disposición del Excm o. Señor 
G eneral Jefe del 0.° C uerpo  de
Ejército:

D. Víctor Sánchez G onzález 
Angel Sánchez G onzález 
Florentino Sánchez C orral 
Celestino Peral H ernández 
M anuel Rodríguez Sánchez 
Rufino Palacios Sánchez 
Julio H ernández de Lago 
Hipólito San Ju an  H erhández 
S alvador Sánchez Crespo 
Isidro Sánchez Cillero 
Eieuterio G arcía A ionso 
Florentino Rodríguez Zama- 

rreño
José G arcía Sánchez 
B ernardino G onzález García 
M anuel Martín G arcía 
Arcadio G óm ez H olgado 
Juan  M artin Nieto 
Frutos Sánchez G a rd a  
A lejandro M artín M uías 
Juan  M artín Blanco 
S aturn ino  Rodríguez Coca 
Benito M uías Polo 
Teófilo M uñoz H ernández 
José M oro Gallego 
Pedro Hidalgo Losada 
Félix Antonio Galán 
C ésar Delgado G onzález 
F lorentino Yagüez Sánchez 
V icente Pérez G aspar 
F ernando C uarteros Am bros 
Victoriano Pérez Pastor 
Dem etrio B autista Cano 
Ignacio Plechojo Prada 
Vidal Abejón O rtiz 
Florentino Rodríguez Díaz 
Juan  N ovoa G onzález 
T eodoro  M éndez M artín 
D oroteo Luquero Sauz 
V icente M artín López
Amancio Jimenez Quinta s
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Hermógenes Mayoral G onzá
lez

E duardo Larra ir Le saca 
Julio Arriba- Es., «itero 
Fernando /vp'***Lí* Gonsard. 
Gerardo G a n s e o  C uenca 
Manue» Scguíio Len¿a 
Ambrosio ¿k Cristo E s trada  
Antonio Alonso Pardillo 
Lorenzo J'Uanola Olivas 
Guillermo Díaz Rodríguez

Subínstructores de la Escuela'de 
Tafatea:

D- Germán Asirlo Sobrado 
Enrique Carnicer Guajardo 
Román Perrer M ontañés 
Julio Rodríguez Gil 
Luis García Román 
Carlos José  Navarro Victoriano- 
Pió San Nicolás Calvo 
Francisco Nodar C astro  
Burgos 80 de sep tiem bre  de 

1937.—Segundo  Ano Triunfal,*» 
«~Et Genera! Secre tario .  G e r 
mán Qií Vusté.

Por haber terminado con ap ro 
vechamiento los cursos para S a r
gentos Provisionales en i a Es
cuela de Riííien, se promueven a  
Sargentos Provisionales deí A r
ma de IníanterG a ios alumnos 
propuestos a dicho f e  por ei Ex
celentísimo Sr. General jefe  de 
Movilización, Instrucción y Re
cuperación que a condonación  
se relacionan, pasando destina
dos  a ios C u erp o s  que se s e 
ñalan:

Batallón de San Fernando  nút- 
Hiero i :

D,.Manuel Asenslo Moreno 
Manuel Ssa-vedra Cubos 
Juan Algaera Orozco 
Ricardo Gil Gif 

. Eduardo Oriegy_. -.Agüeros 
José Saivadór Sarrueso 
José Méndez Pardo- 
Afüonlo 7Alm Poyatos 
'FliíX Fulgencio Merdosa 
A d u sto  Camila Hm ztñdQ  - 
Lite Oréela de Vess 
Dotffego Peral Mazám 
Juan Arrabal Malero 
César Rojas Pérez 
José Navarro Narváez 
José Torre® Olí 
Fernando Mateos Ctexaso 
Mandil Camparte. Margado 

. Farasf Mérito Tinktrei 
Aeémiso jaárád® Gss&scho-

D Agustín Parron-a Díaz 
M ariano Pérez T orres  ■

• Octavio A dam er T '  dmjo 
jesús  Plorez Hure-do 
Manuel Luque López 
Pn.n rizco Díaz Jim énez  
Mariano Higernio Arce 
Joaquín M nñoz Lozano 
Antonio Bujalance Bargas 
Pahniró Aguiíar Aigora 
Migue! Gsorio Márquez 
Baldomcro Lo rente Moral:a 
Ángel Julio 'Toledo Alonso 
Miguel Sánchez Barahona 
jo  sé Rivas Alonso 
Emilio Pérez C asado  
Santiago Egida Torres 
Daniel Garetees Martín 
Manuel Ponzón Fuentelsos 
Marcial Sánchez Arriba 
Manuel Aranda Valle 
Santiago H ernández Aparicio 
Pedro  Blanco Miranda 
Guzmán Toledo Pérez 
José  García Valverde 
Rafael Delgado Ates 
Anee? Marganoz ( J a rd a  
Vte.eníe S an z  Cnerda 
M anuel-Y aivcrfe San Juan 
Angel de ia C ruz G onzález  
Antonio San  José  Bartolomé 
M«niseí Fernández Arias 
Helios Rey D 'O tó n  
Agustín Ramírez Repiso 
Francisco Jiménez Rodríguez 
Rafael Aguiíar Arroyo 
Salvador Vicente Pata 
Joaquín  Fernández L ópez 
je sú s  Gregorio  Busíinduy 
Francisco "Luján García 
Francisco Mamariilas Sueros 
Cristóbal G onzález Jiménez 
Ángel Regueras del P o to '

Baíaüón de Las N avas  núra. 2:
D. Ptonueí .Rodríguez T ienda 

Mar ue? Negrín Domi agües  
Aníouio Collado Collado 
Ticlano Gaíiérrez G onzález 
José  Agustín Jiménez 
Emilio Martina/, Mafesca 
ji¡-sité Foitéana! Vaqueriza . 
’Agwsftn C ocho
Jo sé  Ágídlefá Oor¡;...;ez 
jesús. B fegoñu RücÍ: igales 
)os¿  Pesadas G óm ez 
Arturo Iglesias Os reía 
ÁRtoníoLjarcía Palgcegof 
Eusebia Fernández Fernández' 
Crisanto Martín' Robledo- 
'Eduardo Álvarez Serrano 
Vicente Manso Pascual 
Isidro Blanco Aguila?
Manuel- T orres  Vilcfces

D Antonio PcwÁndw, Olmo 
S a fe s  M nrrón i 
Rafael .Sierra Rui?.
M a r> (i i  L a 11 i i a q < > A! va re z 
A n - i i r o  B c n c r t m ■ - B e n t o  
Joaquín Márquí MmigC 
Juan  Ruiz Anillo 
Francisco.Jim énez Sánchez 
José F c r c r  Milán 
Antonio Valida Alonso 
Fernando Villalba Portero 
Francisco Pereda Montes cíe 

Oca
Ignacio G arcía  Cátenlo 
José Antonio Benito/, C añero  
A pdrés San Fructuoso L ópez 
José Sa r.manca Viesa 
José Días Fernámn'.a 
Fermín Calaos Duran 
José  Alba Bañero 
José  Rosillo Acuitar 
Celso Barreteo Rodríguez 
Simón Váñez Asume 
José  Agrega Mor eno 
Migóte Vidal García 
Bernardo G onzález Sánchez 
Ratee i Plaza Pérez 
Antonio C asad o  Borra!
José  V’oia Fernández 

. T om ás Benito González 
José Sánchez Palom ino 
José Alaría Pérez Calvo

Batallón de Ceriñoía núm. 6:
D. José Navarro Marín 

Eugenio Rodríguez Fernández 
Antonio Arocha Díaz 
Fernando Manzanares García 
José  T irado  Rimadda 
Manuel p d á e z  Repilla 
Jo sé  Rodríguez Bautista 
Manuel García Sánchez 
Santiago Aranda Delgado 
Emilio Ulano de Anta 
Francisco Carrión Ros 
Cristóbal Ibáñez T obar  
Sebastián Ortega Bolívar 
Patricio Galván de Castro 
Luís Díaz Guesfa 
kp-iacso Jiménez G onzález 
José  Guerrero Cnrbaílo 
Ralnóft H ernández de la Mano 
Angte García Alvarez 
Manuel 'Megias. García  
Angéí EsearPin Baífíos 
P ed ro  Lamas Ordóñez 
Juan R osas Puig  
Nicolás Ante Castre  
Francisco Navarro López 
José Pedrajas G óm ez 
Rafael M oruvé Moruve 
A ndrés  Ramos"Contreras 
Virgilio Sánchez Zafra 
Aaseímo P ra d o  A lonso

3760
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i[),-'Pedro B'U’abro Cñ’rrgzñu
l ,.<■  ̂- r i f i , , í /i¡nn,':
josé Mnv '̂iO
M íoKd Garoh; 37i!í.'T:2 
Eh y  0:<Ué:; D.nyss
osé Bosr- f'O orno - 
rom.'is i o ■"/ Yññez 
Leoncio TiaiOMft j/.rtk’os 
Florencio Mosiot G;u.t.s;:¡ ■
Guüiermo Coníreras Viítas 
Enrique López Pormosa ’ 
Francisco Cano Alcalá 
José Martín Rodríguez 
Antonio García García 
José Mariana Luengo 
Francisco Rodrigues GaGmo 
Mariano Fariñas'Pérez 
Federico Ballesteros Garda 
José García Melero 
Teodoro Mtiias Polo 
José González invernó!
Francisco Martínez Pérez 
Manuel Fernández Sánchez 
Francisco Balsera Llera 
Pablo Rodrigue?.'Pardo. 
Bernardino Gómez J'dfdas 
José Liñán Moya 
Andrés Moreno Bemol 
Antonio Carrión Alba 
Segundo Paredes Martín

• José Cruz G a r r ía 1 
José Guerra Verg'■•ira. 
jocó Oicib: Onice 
Félm ! 7- t; cío ímcea- -
Juré Pw-riiaéi.i'cz Morder;
José 'm ¡.z  Are.-:
jasé María Canefks ¡Martín
Francisco Rodríguez: Paradeía •

Batallón de Ceuta número 7;
D. Sandalio González .Sil va 

Antonio F, 

Batallón de! Serrallo número 8;
D. Antonio Fernández Gómez 

Manuel Gandul Garda 
Sebastián Sáez Díaz 
Antonio Jiménez Paez 

José Jiménez Pata 
Lu is Fernández Palacios 
Francisco Pérez Martínez 
Manuel Silva Silva 
Juan Lupiañcz Lupiañez 
jacinto Marín Sánchez 
José Fuentes Dugo 
Eioy Reinóse Serrano

Grupo Regulares de Teiuáa nú-
inoro I :

D. Román Muñoz-Hernández 
Antonio Terrón González 
Ciríaco Fernández Sánchez 
Árfstides Hernández Peres 
Virgilio de Andrés Monja

D,AM:n;:M M.-.-rales Morales
Aa-ÍÍM1; LlaGbfS AbiÜÍ’R

ce ¡Agpdares do M c;ft- i-n 
nénp ■; V;

; •. ré;;n^::;ro po!o SánHm/C 
r  : .a'c Padilla Ama 
Pvrg-o .Au(lujar NkTo 
BC;i nucí BatCZoTAjíMa 
Auürcs Barriga Fenegas 
José Torres M oreo o 
AVemci Sánchez ímrmowi 
Cipriano Ruiz Delgado 
Troncisco García Revenga 
jmm Moncdia Romero 
Le ;BV.;A Ni a-o García 
-v.p-íi:; Fernández Pa!meÍro 
Loanaeo Garita Hernaiz 
Daniel Hoyos Vargas 
Péne Vázquez Alonso

Grupo de Regulares de Ceuta 
numero 3;

Cojean Romero Lnque 
Victoriano Tola Bueíos

. Martínlano Fernández Lorenzo 
cesar Martínez Segovía 
AeíL es I forrera Ruano 
Manuel Guerra Rodríguez 
Manuel Pcneet. López 
Ensebio Feijoo Sanios

Grupo de Regulares de Larache
número 4:

D. Antonio Torres García 
Ramiro cíe ¡os Rios Tienda 
Simeón Martín García 
josé María; de la Rosa Mateos 
Joaquín Alonso Bruñas 
Braulio Castellón Prieto 
.Manuel. Vizán Vizán 
Emilio Benites Arroyo 
Manuel García García 
Cayetano Manzano Fernández 
Cristóbal Delgado González

• Segundo García Valle 
Veremundo Melgar Carbcjo 
josá Andrade Cabero 
Víctor Gómez Quizás

Grupo dé Regulares da Alhuce
mas numero 6;

D. Manuel Casas .Bordillo 
Manuel Vaquero Góme#

- Rafael Romero Varó 
josé García Pérez . ^
Vicente Cuadrado Pérez 

A disposición del Estemo. So Gñ* 
riera! jefe del Ejército del 
Norte:

D .‘ Teodoro Fes Viiiaaueva
Adrián de Castro Muñoz 
Tris íáü García Lorenzo

.0, Nicanor Rodrigue/: A t o ;,-
/\i’NsnRt* íTv.'cD 1 .orí; |
BmernTío p-Vrcz Castro 
A o je ! Smm D ;:/; 
r  mn Cz Báoebcz GR

. í C * 50; • ¡ 0 > j':/, \ OO CIO
TG m rrT  iom ím enz Bmmh'O 

n - s í T  LAÚrncAp Orí ;-  
AVguU L’ümím Ruedo 
/narii.no CalTo Jiménez 
josé é liaba Arroyo 
Pedro Arroyo A.nmas 
Felipe Gil Ganda 
í \o > mnCiCrían Ahornas 
M h o N r  " na 1 ' junaras 
Ira h A  - * • o »n  ̂;eo
V, ' ' G : G 7 ■' ; i g y ; '* j ]( ■■■ ’/
y L«. V n í - d 1 m {umms 
j 'G  ' .mm Ayudo 
j  é Corral fiamos 
Daus Marmigo Borreguero 
Gerardo Cuesta Recio 
Víctor Portillo Pérez 
Angel Barragán ¡barróla 
Silviano Zapatería Lamas 

' Mateo Valleandrés Ortega 
Francisco Oí lega Otero 
Simón Moreno Royo 
Aquilino Cantero Mojado 
Juan Tejedor de Santos 
Ramiro Rodríguez Saníiso 
Francisco Maílén Español 
Antonio Barrero Gauzález 
José María Sierra Solano 
\gapito Blanco Calvino 
Victoriano Romero Chamorro. 
Manuel Vicente Sánchez 
Andrés C ja ' Amparo 
Cándido Lo [ iglesias 
Su<’' . rZ u  ' de -Lastro 
EuLho rAáo l  .rniM'
Áíipio García Delgado 
Ádredo Núñez. Fernández . 
Fé lix V:!Vt Sane 

• Eugenio de San Juan Gerces 
Feficvdmo Martín Rodríguez 
Emilio- Gonzd-cz García. 
Lorenzo B-arroso Vaquero 
josé Puentes Martín 
.Ramón Trems Rodríguez 
Ramón Otero Dius .
Palpo LooG heruúbé 
igiutdo Toicdami Toledano 
juaé GallcíiO iieHidü.
Oíégnr¿ o j  orro AhVc*¿ i O
í ix i i ¿a ¿a.--..- 
j- i‘1 Ui G ' .-í * í\¿>
j c o 11S vi duCíí z ¿ f.j c ■ i i- .
..~o4‘ iüo ; Gcr; a .r'i n >cz 
louo- Baum&i i.". > osoQi .̂
A i au¿o L  i aequ ez ui>u¿aí z 
Fran.cisco Ca ĵitrruaia Coro- 

mina
- Bienvenido Martín Romero
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D. Jacmto limeño Felipe 
Emilio Bellecteros García 
Bernardo Rafael Rafael

A disposición Leí Excrno. Sr. Ge
neral j'Lo dei E jércií) dei 
Centro:

D. Santiago Fierra Zarrálejo 
Aofoiiio K'j’x rece  
Vidal Alonso Relleno 
francisco Sánchez Sánchez 
Pedro Arteaga Sanmartín 
í v  rno o('o Pa otran a Sama dio 
F-íüx Volar Várela 
Antonio Vilmaor Prieto 
Adrede Hoeus l.Lmira 
£¡ndio Blanco de Maro 
Arcadlo Lacre O.rnel 

José Freire Mendez 
Martín El Bustos Osse 
Manuel Santiago Rodríguez 
Ramón Calvo Hernández 
Manuel García Sánchez 
José Fernández Aivarez 
Pedro Garcés Lórez 
Féhx Recio ¿Mingo 
Florentino Meneses Rodríguez 
Salvador Morales Castro 
César González San Román 
Aquilino Sanz Bueno 
Juan Saenz Lobo 
Francisco Aivarez Guerrero 
Serafín Barreno Amargoso 
Diego Ramírez'Guerra 
Leopoldo Muñoz Bernardo 
Narciso Pulido Pérez 
José Btanco Nüñez 
julio Rivas Martín 
José Mesa Reigosa 
Francisco Alfonso María 
Teodoro Martí ti Santamaría 
Vicente Amor Arnálz 
Antonio Gsbiño Blanco 
jesús Rivero Cuesta 
Salvador Gómez Peña 
Juan Rebollo Simón 
Isidro Crespo Martínez 
Bernardo Cabrera Pariente 
Manuel Moreno Domínguez 
Juan Caro Domínguez 
Migue! Montiel Correa 
José í. lamas G roados*  
Leopoldo ü¿aL ¿olórzano 
Juan López Esc-.. ,r  

Miguel Vicente de Torres 
Francisco Martin Gómez 
Simón Díaz González 
jacinto G arda  Rabio- - 
‘Gerardo García Pascual 
Á n í o »i o M u ñ o z R i o s 
Antonio García Rute 
Juan Fernández Megías 
Vicente ¿Mendoza iVíartínez 

PíLícLc-s C ín ife

D. Ramón Castillo García 
Francisco Risco Garete 
Alejandro taimería Iguasel 
Antonio Jiménez Moriros 
Ramón .Rodríguez í»uiz 
Manuel Caballero Caballero 
Francisco Bueno Lozano 
Rafaoi Rm/ A i cal de 
José Tela-a García 
Francisco Cano García 
Angei Ovejero Rodríguez 
M-inuei Diez Sánchez 
Pedro RiMev: Carrasco 
Antonio Arias Sánchez 
Juan Montero Espinosa 
Enrique Tcilo Pagcs 
Juan Sánchez Martín 
Francisco Horriio de ta ra  
Manuel Riesgo Castro 
Burgos 30 de septiembre de 

1937.—Segundo Año Triunfal. 
— El Genera! Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por reunir las condiciones se 
ñaladas en ei Decreto numero 50 
de 18 de agosto de 1936 (B. O. 
número 8), hecho extensivo al 
instituto de L¡ Guardia Civil por 
Orden de 24 de abril último, se 
concede ei ascenso al empleo 
superior inmediato, con la-anti
güedad de 25 de noviembre de
1936, en armonía con lo que 
preceptúa ia Orden de 21 de 
junio de 1937 (B. O. núm. 246), 
ai Sargento de dicho instituto 
de la Comandancia de La Coru-  
ña D, Marcelo Hernández G a
llego, que figurará en escalafón 
aparte, con arreglo a lo que ex 
presa el párrafo 2.° dei art. 17 
d e i a Ley de 4 de diciembre 
de 1931.

Burgos 301 de septiembre de
1937,—Segundo Año Triunfal. 
= E I  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Comprobado docum entalm en- 
te  que D. José Luis Echevarria 
Cara tiene aprobados íes ejerci
d o s  de ingreso en la Academia 
de Sanidad Militar, se ie 'nom
bra Alférez Médico Alumno y 
pasa destinado ai Grupo de S a 
nidad Miíítar del 6,° Cuerpo de 
Ejercito.

Burgos 2 octubre de 1937. 
f-~ Segundo Año Trinuíaí.—El 
General Secretario, Germán Gil 
Ví.k,íí»s„

Conductores automovilistas
P or  reunir las condiciones se

ñaladas en el caso 3.° de la O r
den' de 22 de marzo último 
(B. O. número 155), se nombra 
Conductores riel Servicio de Au
tomovilismo de Marruecos, a ¡os 
Cabos y soldados que figuran 
en D sígnente telución:

Cabo Manuel G a l l e g o  Maldo- 
nado , Batallón Cazadores Ceri-  
noL» número 6.

sdem Manuel López Barbería, 
ídem i d e m.

Soldado José Moreno Moreno, 
ídem idem.

Idem Antonio Rivas Núiiez, 
Bataíión Cazadores Ceuta nú
mero 7.

Idem Manuel Méndez García, 
idem ídem.

Idem Santiago Gómez Ruiz, 
idem idem.

Idem Pedro Campoy Flores, 
Idem ídem.

ídem Ramón Navarro Salva
dor, idem idem.

Idem Lorenzo Cervera G al-  
mez, idem idem.

Idem Basilio Parrés Fernán
dez, Batallón Cazadores Ceri- 
ñola núm. 6.

Idem Antonio Martín Macia, 
Regimiento Infantería Tenerife 
núm. 38.

Idem Arturo Pérez Traba- 
delo, Agrupación Artillería de 
Ceuta.

Idem Francisco García Fer
nández, ídem idem.

ídem Francisco Martin Orliz, 
Agrupación Artillería de Melilla.

ídem Juan García Pérez, idem 
ídem.

Idem Manuel Baeza Pérez, 
Batallón Zapadores de M arrue
cos.

Idem Vicente Martínez Galán, 
idem idem. •

Cabo Antonio Pérez Vera, Ba
tallón Transmisiones de M arrue
cos.

Soldado José Durán Martin, 
Grupo Sanidad Militar de Ceuta.

Idem Enrique Ramírez C a 
mero, Grupo Sanidad Militar de 
Melilla.

Idem José  M anzanares Rome
ro, idem idem.

Idem José  Zapata Ruiz, idem 
ídem.

Legionario Agustín Palomino 
Torres, 2 .a Legión del Tercio. 

SW¿.%¡J«Q AxjiLíjsiC) Mwiiteí; Pé-
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rez, Batallón de infantería de 
Montaña de Piandes nútn. 8.

Burgos 2 de octubre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, G er
mán Gii Yuste.

Por conveniencia del servido, 
pasan a servir los destinos que 
se indican los Alféreces provi
sionales de Intendencia que figu
ran en ia siguiente relación:

A la intendencia Militar' del V 
Cuerpo de Ejército:

D. Agustín Artal Estalló 
Juan Maneí Torrás 
Tomás Vardavio Mora 
Luis Riaza Ballesteros 
Miguel Angel Ramírez Olalla 
José Sánchez Eceiza 
Francisco Rodríguez Martínez 
Ignacio Gallego Sánchez

Á la Intendencia Militar del VI 
Cuerpo de Ejército:

D. José P agóla  García 
Sergio Trevijano Lera 
Mariano Robles Romero Ro

bledo
Jesús* Pérez Arisíizábal 
Agustín Sánchez Sanz de Ma

drid
Rafael María Muñoz Azplzúa 
Eduardo Busquéis de Psgés 
Leoncio Urresíarazu Muñoz, 

de la Intendencia Militar del VIII 
Cuerpo de Ejército.

A la  Intendencia Militar del VII 
Cuerpo de Ejército:

D. Juan José García García 
José Luis Gay Muñoz 
Manuel Gorosabel Diez 
Julio González Rivera 
Julián Toledano Corrochano 
Rafael de Céspedes Maz-Cro- 

hom
Julio Peñas Vázquez, de la In

tendencia Militar del Ejército del 
Sur.
A la Intendencia Militar del VIH 

Cuerpo de Ejército:
D. José Garabatos Nieto 

Antonio Romero Fernández 
Isidro Conde Botas 
Agustín Rodríguez Bermejo 
Nicolás García Aragón 
Manuel Sánchez Candando 
Arístides Moretón Fernández 
Jaime Cerdeirina Cerdeinña 

- J[<u0 U s m s s

A la intendencia Militar del Ejér
cito del Sun

D. jo sé  Bonelo Colón 
Niceio Alonso Ramos 
Francisco García Rodríguez 
Fernando Pérez Sánchez 
José Laborde González 
Manuel Pradas García 
José Martin Rodríguez

A la Intendencia General del
Ejército:

D. Francisco Pérez Crespo 
Antonio Ruiz López 
Manuel Campos Garrido 
Francisco Ortiz Arana

Ál Servicio de Automovilismo 
del Ejército del Norte:

D. Alberto López Chico 
Alfredo Revuelta Payeta 
Miguel Nevado Sola’
Luis Sanz de Madrid Dubé, 

de la Intendencia del VI Cuerpo 
de Ejército.

Ai Servicio dé Automovilismo 
del Ejército del Centro:

D. Fernando León Alcayaga 
Jerónimo Bañares Orue 
Rafael Zulueta Melgarejo 
José Antonio Ciganda Eeheni- 

que, para Auxiliar de la Pagadu
ría Central de Automovilismo.

Al Servicio de Automovilismo 
de! Ejército del Sur:

D. Salvador Iribarren Rodríguez 
Angel Viguera Muñoz

Al Ejército del Norte:
D. Juan de la Peña Goyoaga 

Ramón Pacin Fernández 
Rafael Ravélio Beltrán 
-rancisco Salas Guzmán 

_ osé Ortiz Arana 
’ _uis.de la Peña y Goyoaga 
Manuel Arroniz Mas 
Angel Pazos García 
Higinio Cepeda Gallego 
José López Gil 
José Paredes Cao 
Jesús Qiaegui Mimendia 
Antonio López Prados

Al Ejército de" Q-sntro:
D. jesú s María Agurruza Azía- 

raía
Enrique Bríz Ancengo!
Adolfo Ortiz de Zárate 
Pedro Calvo Martin 
José Prado Rivas 
Gervasio Martin Biázquez
Luí* Blanco Maate

D, Manuel Martínez Fina Caza
dor

Fernando Arroyo Lázaro 
Pómulo Carlos Varela Reducto 

de Guzmán 
Generoso Lacasa Portas 
Ramón Andrío Sepúiveda 
José Día:: Fernández 
Isidro Hercclia Martínez de 

Marañen 
José García Fernández 

José Fabregaí Viia

A las Fuerzas Militares do Ma
rruecos:

D. Antonio Gil Bizarro 
Rafael IbáñezTrujillo 
Fernando Struck íssó 
Tomás de Armas y Alonso' 
Bernardo de la Rosa y Alonso 
José Félix Quintana Rosado 
Ignacio Bolívar Usabiaga
Burgos 7 de octubre de 1937. 

=  Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán'Gil 
Yusíe.

Por conveniencia de! servicio, 
pasan a los destinos que se ex
presan los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación:

Comandante Médico D. Jo sé  
Díaz Rodríguez, a eventualida
des del 5 ° Cuerpo de Ejército

Otro id. D. Jo sé  María Ruiz 
Mosso, retirado, de Director del 
5.° Grupo de Hospitales de Za
ragoza, a! Cuadro Eventual de 
la Dirección de tos Servicios S a 
nitarios Médicos deí Ejército del 
Norte.

Capitán id. D. Juan Llamas 
Larritga, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhuce
mas núm. 5, al Tercer Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Melilía núm 2.

'Otro .id. D. Felipe Peña Mar
tínez, a! Grupo de Sanidad Mili
tar del Primer Cuerpo de E jér
cito.

Otro id. D. Juan García Mar
tínez, ¿I Grupo ue Arribeña de 
la tercera Brigada Mixta, en 
Soria.Giro id. O. Jo sé  G-y eebrTn.  
reinado, a  Lis Brigadas de Na
varra.

Otro id. D. Migue! Bonzo 
Cano, retirado, cesa en el Cen- 

■ PfepafSv&.w de Sangra
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número 8, de Córdoba, por tras
lado a destino civil en Granada, 
j Otro id. D. Emilio Díaz Cañe
ta y Cañedo, del Cuadro Even- 
ual de la Dirección de ios Ser

vicios Sanitarios Médicos del 
Ejército dei Norte, a Director 
del Hospital de Valdeciüa en 
Santander.

Teniente id. D. Manuel Sán
chez López, de agregado al ter
cer Tabor de! Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán 
numero 1, ai mismo de plantilla.

Otro Id. D. Luis Sauz Extre- 
tnera, de los Hospitales Militares 
de Pa>encla, al Cuadro Eventual 
del 6.° Cuerpo de Ejército.

Otro Id. D. Luis Jiménez-En- 
Cinas, de la Comandancia Mili
tar de Zarauz, al Hospital Mili
tar de Oviedo.

Otro id. D. José Zapata Ra
mos, del Batallón de Requetés 
número 1, a F. E. T. |y de las 
J. O. N. S. de Soria.

Otro id. D. Andrés Marroig 
Fonsere, de a las órdenes del 
General Jefe de! Ejército del 
Centro, al cuartG Grupo de la 
segunda Comandancia de Sani
dad Militar.

Otro id. D. Félix Campos- 
Gucreta y Fernández, del Cua
dro Eventual del primer Cuerpo 
de Ejército, al mismo como Jefe 
de Equipo Quirúrgico.

Otro de Sanidad Militar don 
Domingo Elias González, dél 4.° 
Grupo de la segunda Comandan
cia de Sanidad Militar, al Grupo 
de Sanidad Militar de Sevilla.

Alférez,. Médico D, Gabriel 
Pérez, de a las órdenes deí Ge
nera! jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marrueeos, al 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Ceuta número 3.

Otro id. D. Eladio López Ji
ménez, de las id, del id., al Ba
tallón Zapador«* de Marrueco».
■ id, f.h ¿otiNfUTL Amenlo

Merino, dei Ciíadro 
Eventual del B,üCuerpo de Ejér
cito, ñlas órdenes del General
Jéíe de dicho Cuerpo de Ejér
c ito .r

O tro íd, D. Autberio Bermü- 
dez Hernández, dei Hospital Mi
litar de Ceuta, a! Cuadro Even
tual de la jefatura de Sanidad 
de dicha Plaza.

Otro ,id. D. Paulino Alcántara 
Rlesira, dei Regimiento de Ca

rros de Combate núm. 2, a las 
órdenes del General Jefe del 5.° 
Cuerpo de Ejército.

Otro idem D. Manuel Suevos 
de ¡a Cruz, de a las órdenes del 
General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
al Grupo de Sanidad Militar en 
organización en Ceuta.

Otro id. D. Carlos Wissman 
Spaldlng, del Hospital Militar de 
la Vega de Salamanca, a las ór
denes del Genera! Jefe del Ejér
cito del Centro.

Otro id. D. Benito Barahona 
Martin, dei 13 Regimiento de 
Artillería ligera, a las idem de 
idem.

Otro id. D. Antonio Ibáñez 
Martín,, de los Hospitales de Se- 
govla, a ias idem del id.

Otro id. D. Francisco de Dios 
Dávila, de los Hospitales Milita
res de Patencia, a las órdenes 
del General Jefe del Ejército del 
Norte.

Otro id. D. AtUano Lamas An
drés, dei Cuadro Eventual de la 
Dirección de los Servicios Sani
tarios Médicos del Ejército del 
Norte, a las órdenes ael General 
Jefe de dicho Ejército.

Otro id. D. Manuél Luengo 
Tapia, del id. a las id. id.

Otro id. D. Lino Troncoso 
ro, de idem id. a las id. id.
Otro id. D, Eladio Peñalva 

Diez-Quijada, de id. id. a las 
id. del id.

Otro id. D. José Villanueva 
Sagredo, del id id. u  los Hospi
tales Militares de Patencia.

Otro id. D, Antonio Viejo Ju
lián, del Hospital Militar de Brl- 
vlesca, a las órdenes del General 
Jefe del Ejército del Norte.

Otro id. D. Jaime Felíús Rie
ra, del Cuadro Eventual del 6.° 
Cuerpo de Ejército, a las idem 
del idem.

Otro 14. D, Antonio Castellá 
Becabrós, de! 14- a las Id .'

Otro id. 0 . Fabián Ruarte y  
Alonso de Ceiaua, de! ideirt 
!d., al 5.° Tabor de! Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán núm. 1.

Otro id. D. Jesús Soraluce Ge* 
ñl, dei Cuadro Eventual de la 
Dirección de los Servicios Sani
tarios Médicos del Ejército del v 
Norte, a las órdenes del G eneralv 
Jefe do dicho Ejército.

Otro id, D. Angel* de Miguel

López Montenegro, de a las ór 
denes del General Jefe del 6 .| 
Cuerpo de Ejército, al Grupo de 
Sanidad Militar del Primer Cuer
po de Ejército.

Otro ue Sanidad Militar don 
Vicente Díaz Herrera, a idem.

Burgos 30 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia dei servicio, 
se destina a ios Cuerpos que a 
continuación se expresan a los 
Oficíales del Arma de Caballe
ría que se relacionan a conti
nuación:

Al Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas nú
mero 5:

Capitán D. Gonzalo Silvela 
Tordesillas, Oficial a las órde
nes del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Centro.

•

Al Regimiento de Carros de 
Combate número 2:

Alférez de Complemento don 
Luis Ibáñez Pamplo, del V Cuer
po de Ejército.

Alférez provisional D. Emilio 
Pérez Santana y García-Diego, 
del Regimiento de Cazadores 
España número 5.

Idem D. Eustaquio Villanueva 
Vadilió, del mismo.

Burgos 7 de octubre de 1937. 
==■ Segundo Año Triunfal. => El 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Habilitaciones
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha resuelto 
habilitar para ejercer el empleo 
de General de Brigada y mando 
de División, ai Coronel ne In
fantería D. Francisco Carro
quino-

Burgcie 6de octubre 1037. 
«S egundo  Año Triunfal. El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se confirma la habilita
ción para el empleo de Capitán 
concedida por el Excelentísimo 
Sr. Comandante General da C a
narias al Teniente de Infantería
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D. Constantino Gonzalvo Figue
ras, quien mandará una Compa
ñía del Regimiento Infantería 
Canarias nümero 39.

Burgos 2 de octubre de 1937. 
«S egu n do Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste,

A propuesta del Excelentísimo 
Sr General Jefe del Primer 
Cuerpo de Ejército y a los fines 
del artículo 2.° de la Orden de 
23 de noviembre ültimo (B. O. 
nümero 39), se habilita para ejer
cer el empleo de Teniente al Al
férez Legionario D. Manuel Pi
riz Rodríguez.

Burgos 2 de octubre de 1937. 
«S e g u n d o . Año Triunfal.«  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 7 del mes actual, se 
habilita para ejercer el empleo 
inmediato superior al Capitán de 
Infantería D. Fernando Rodrigo 
Cifuentes, que m andará una 
Bandera de la Legión.

Burgos 8 de octubre de 1937. 
«  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Procesados
De acuerdo con lo Informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, cesan en la s i
tuación de «Procesado> el C o
ronel de Carabineros D. Fernan
do Bonrostro Reinoso y el T e 
niente Coronel del mismo Cuer
po D. Juan Cabello y Martínez 
de Espinosa.

Burgos 27 de septiembre de 
1937.«Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gli Yuste.

Anuncios Oficiales 
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedas 
publicados el día 9 de octubre 
<lel.937, de acuerdo con las dispo
siciones oficíales:
divisas  ritociíDBNTiís pbj e x p o r t a 

c io n e s :
Franco*',.-.'*. . . . . .  29*50
U bia*,,   4̂

DólarGB . . .....................   8*5b
L ir a s ................................. . 45 'JE
Francos suizos   195*35
Keichsmark. . . . . ................  3 ‘ J5
B elgas.. ........   144*70
Florines.......................  4*72
Escudos   ....................  38*60
Peso moneda legal . . . * . . . .  2*65
Coronas checas...-  80
Coronas suecas.......... 2 1 9
Coronas noruegas.............. 2*14
Coronas danesas.............. , .  ) ‘90

d ivisas  u Duiíh iRirouTAüAíi Vuí.UN- 
TA»DA. Y í> K i* (NIT1 VAi'ílíNTÍT

Francos. .................    36r85
L i b r a s . . . . . . . . . ........  53r05
Dólares   ..........   10*72
Francos suizos. ................   245*40
Escudos...................   48*25
Peso moneda legal_____ . . .  3*30

A d m in istració n  d e  Ju sticia

EDICTOS Y REQUISITORIAS

Q u iro g a
Pon Antomit» Manuel del Traille 

y Calvo, ¡d© Instrucción 
de Quirogí y  su partido, le 
Instructor úeí expedienta que 
se dirá: [
En virtud üde Jo abordado ien 

el expediente qué bajo ¿I númé 
pro 3 de 1937„ tramito por orden 
de la Comisión Provincial de 
Incautaciones, contra Rafael 
Quiroga Daviña ^casado de San 
Claudio y otros, por el presénte 
se cita y requiere a dicho ve
cino de San Claudio Rafael Quíu 
roga Daviftá. ¡atoara en ignorado 
paradero, para que ien ©1 tér
mino de oého días hábiles, com¡ 
parezca personalmente o  poirr 
escrito ante lest© Juzgado# 
para que allegue y pruebe lo 
que en su defánsá ¡estimé pro 
cedente con motivo del expé-j 
diente quie se 1© slgué para tíé- 
díairación i administrativa de su 
responsabilidad dvfl, con ¡arre
glo :al Decreto número 108, Dé 
creto Ley. de 10 die En'ero últi
mo y disposiciones complemen 
tajlas bajo lapercíblmientó que 
de no comparecer 1© parará jel 
perjuicio a q¡u© hiub¡f©s© lugar, 
en derecho.

Dado en Quiróga (Lugo) a 18 
die SepUémbr© defe 1937. Ségun 
do año Triunfal.—El Juez Ins
tructor, Antonio Manuel del 
Fr$le.-?-Ei Secretarlo, José Tía, 
I M b » ’ . . . • ’-l. - í  í  H *

Don VaJeriano Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción ien funcio
nes de este partido.
Por ejf presento siendo d©sco¡- 

toocido el paradera dj¿ ios v®cl 
nos de Tzfrajar^Antonio ilínojo- 
®a« Juan Ruiz Ropero, Felipe 
Calvo Espinar, José Aguilerra¡ 

Puerta^ Josefa* Fernández Pino- 
José Ropero Gamez. José San— 
listaban Cobo, Juan tierrero'Ca 
bo. Pedro López Campillos y 
José Sánchez Campillos, se les 
cita por medio del presento , pa 
ta  qué en término de ocho días 
Comparezcan lamía este J u zga
do personalmente © por escrito 
fen el expediente qué individual 
mente sigue a jos mismos para 
declarar ja responsabilidad d® 
vil en que hayan podido incu 
rrir per su oposición al triunfo 
del Movimiento NactonaL, aper
cibidos que de no hacerlo. l©s 
parará el periuicio a que hubie
re lugar. v

Dado en Rut© a 27 de Sep
tiembre ¡día 1937. segundo Año 
Triunfal —El Juez de Instruc
ción, Valeriano Pérez Jiménez.

Don Valeriano Pérez 'Jiménez, 
Juez de Instrucción en fundo
nes die iest© partido.
Por el presente siendo diescoí- 

faocido el paradero de los ved 
dnos ’de Iznajar,, Fermín. Molí 
na Otero «.Plácido Arcos Aoenaf 
Zacarías López Serrano Fran
cisco Lopera Molero, Gregorio 
Ruiz Pérez. Vicente Sánchez* 
Fuentes, Cristóbal Morales Es- 
camilla, Francisco Loperia Agul- 
lera, Joaquín López LLopcna* 
Ignacio Pérez Roldán,. Agustín 
pacheoo Lopera, Juan Sierrapo 
Ruiz (hijo) Domingo Ló
pez Lope! a_s© í©s cita poD 
medio del presiente pa
ra que ¡en término de ochlo días 
comparezcan ante este Juzg®*. 
do personalmente o  por ¡escrito 
fen el expediente qué individual! 
mente sigue ¡a Jos mismos para 
declarar ía responsabilidad ci
vil en que hayan podida íricü 
rrir por su qposítíian triunfa 
áel Movimiento NiacuonaUiaper- 
cibidos que üe no hacerlo Ira 
piarará el perjuicio ia cjuie hwbí^ 
sne lugas. , 'r- 1 - ■

Dado en Rule a 27 de Sdp- 
tíembre de 1937. Segundo Año 
Triunfal.—El Juez de Instruo- 
tííón. VflWteaó W s  Jtoétafi».
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La Rambla
Don Jos6 Manuel Fernández 06 

Valderrama y Domínguez, Juez de Primera instancia a 
, Instructor Especiar 0a ester pan 

tido. ; IPor el presente se r©quiiárá
6 Francisco Moyan© Oautjilo, va 
Ciño de La Victoria, cuya acr tuaj paradero sé ignora para qué comparezca ante éste Jua
gado especial establecido en 1® 
pasa número dos de la calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
ttel término de ocho dfas hábi
les, bien personalmente o pon escrito, paira que alegue y prué 
be en su defensa lo qué estimjéj 

¡procedente en las actuaciones que contra el mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
pivíl en que fia incurrido jpoC 
sus actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento N®cion'af 
Salvador de la patria; previníéih Üole que si no comparece le pa
rará el perjuicio qji® proceda.

Dado en La Rambla a 28 da 
Septiembre de 11137. ( '^Segunda 
Año Triunfal.—El- Juez de Pri
mera Instancia, Josié Manuei 
Fernández de Valderrama.

Don José Manuel Fernández 06 Valderrama y Domínguez, Juez de Primera Instancia a Instructor Especial de esté pM5 tido. I I
Por el presenté sa réqutóró Francisco Osuna Abad, vecino de La Victoria, cuyo ¡actual paradero se ignora para que comparezca ante ©sto Juzgado especial establecido en 1® casa número dos de la caIia Miguel de Cervantes, dentro tiel término de ocho días hábiles, bien personalmente o por escrito, paira que alegue y proa be en su defensa qué eslimtó procedente en las actuaciones que contra el mismo se siguen para exigir fu responsabilidad civil en que lia incurrido por sus actos antipatrióticos y contrarios al Movimiento Naciouai Salvador de f!‘ l*®4ríu; prevíniéu üole que sí ®© e:©«¡»ijitnx5é jé parará el pefiíií&io que proceda.• Dado din La RatadiJa © 28 dé 

S^IUewboB d® 'íü C

Año Triunfar.—Ef Juez üe Primera Instancia, José M^nueí Fernández de Valderrama.

Don José Manuel Fernández 06 Valderrama y Domüguez, Juez de primera instancia e Instructor Especial üe ¡esté páB lido.Por el presenté sé nequítéjré ® Alfonso Crespín Zafra, vecino de La Victoreo, cuyo actual paradero se jgnorá par® que comparezca ante ésté Juzgado especial establecido en la pasa numero dos de la callé ¡Miguel de Cervantes, ¡testo del término 0e ocho días hábiles, bien personalmente o pon escrito^ parra que alegue y prufl be en su defensa lo qué estimé procedente en las actuaciones ftue contra el mismo se siguen para exigir la responsabilidad jjivil en que ha incurrido pon bus actos antipatrióticos v contrarios al Movimiento Nacional Salvador de la patria; previniera dolé que si no comparece le parará el perjuicio que proceda.Dado ¡en La Rambla a  28 dé Septiembre dé 1937. ("Segunda Año Triunfal.—Ef ¿uez de Primera Instancia^ José Manuiel Fernández da Valderrama.

JDon José Manuef Fernández dé 'Valderrama y Domínguez* Juez de Primera Instancia e Instructor Especial de e>fia par tido. .* Por el presenté sé requíjqrét a Francisco Alcaide Zafra, vecino ao L» Vitctwio, cuyo actual paradero so ignoré para que comparezca ante este Juzgado especial establecido en 16 casa numero dos de la calla Miguel de Cervantes, dentro tíel término de ocho días hábiles, bien personalmente o por escrito, parra que alegue y, prua be en su defensa lo qué estimé procede;)te en las actuaciones que contra el mismo se siguen para exigir la responsabilidad civil cu que ha incurrido por sus actos antipatrióticos y ro n -. trarios al Movimiento Necianaí Salvador de l» patria; previniíja üole que si no comparece le payará él perjuicio ¿ue proceda.Dado en La Rambla ® $8 de Septiembre d« 1937. ("Segundo Año THun&M.—El "Juez do Primera instancia José EccnAoda» «la VaidértAi»».

Don José Manuel Fernández 06 Valderrama y Domínguez s Juez de Primera Instancia eInstructor EspecM de eeflé paa tido. iPor el presente se requiéfréi iwpresentaujtie» dio ICbasa d e l  P u e b lo ,  vecino de La Victoria, cuyo ia¡B- Sual paradero se ignora para que comparezca ante ®ste Juzgado especiar establecido én 1« casa número dos de la calle Miguel do Cervantes, dentro del término de ocho días hábiles, bfen personalmente o posti escrito, parra que alegue y  pruie be en su defensa lo que estim|é •procedente en las actuaciones que contra ef mismo se siguen pora exigir la responsabilidad civil en que fía, incurrido pon ¡sus actos antipatrióticos y contrarios ai Movimiento Ná&on®| Salvador de Ia patria; previnl^i üole que si no comparece fe parará el perjuicio que proceda.Dado en La Rambla a 28 da Septiembre ¡dé 1937. ("Segundo Ano Triunfal.—Ef Juez de Primera Instancia, José MOnteal Fernández de valderrama.

Don José Manuel. Fernández de Valderrama y  Domínguez, s Juez de Primera instancia a Instructor Especial de est* pan
Por el presenté s« requi^ré pl Angel: Gil Gwmoma., vecino de L» Victoria, cuyo iacr tual paradero se ignora par» 'que comparezca ante este J u z gado especial establecido en 1® casa numero dos de la callé Miguel de Cervantes dentro Üel término de ocho días hábiles, bien personalmente o por escrito, parra que alegue y prué be en su defensa lo que estimíé procedente en las actuaciones que contra ef mismo se siguen para exigir la responsabilidad 

civil cd que ha incurrido po r 
Bus actos antipatrióticos y con
trarios 61 Movimiento Nacional 
Salvador de la patria; previniéíp 
dolé que si no comparece i® pa
rará ' el perjuicio jjp© proceda.

Dado en La Rambla a 28 de 
Septiembre dé 1937. Segundo 
Año Triunfal.,—ET Juez de Primera Instancia, José Manuel- 
Fernández da Valderrama.
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Don -Tosí. Manuel I:'emánclez de 
Val-derrama y Domínguez, 
Jaez de Primera Instancia o 
Instructor Especial -de esto par 
üdo.
Por ©I presente se r©qu3|é(ré 

a Rosario Bo.nil¡l¡a; Toro, ve
cino de La Victoria, cuyo iae- 
$ua¡I paradero se ignora para 
que comparezca ante ¡este Juz
gado especial establecido en 1® 
casa número 'dos de la caite 
Miguel de Cervantes, dentro 
tíel término de ocho días Hábi
les, bien. per.sonafnj.ente o por 
escrito, parra que aiegufi y prui© 
be en su defensa lo que estimé 

procedente en Jas actuaciones 
que contra ©I mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que Ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con
trarios ai Movimiento Nación-1! 
S-alvador de la patria; pr-evinlítfi 
íiole que sí no comparece le pa
rará el perjuicio que proceda.

Dado en La Riamblia' ® 28 de 
Septiembre de 1937. ("Segundo 
Año Triunfal.—Eí Juez de Pn- 
inera Instanciá, José Manu©I 
Fernández de Valderram-a,

Don José Manuel Fernández 
Valdcrrama y Donuiígucz, 
Juez de Primera Instancia © 
Instructor EspeeiaJ de este pac 
lido.
Por er présenos s» .reanU'fd

la Alfonso Delgado Maestre, ve
cino de L® Victoria, cuyo ¡ac
tual paradero se ignora para 
que comparezca ¡ante ©ste Juz
gado especia} establecido- en la 
casa número dos de 1» ca.Ho 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y pi-ufl 
be en s-o defensa lo que estim|ó 
procedente en las ¡actuaciones 

que contra ¡sí mismo s-e siguen, 
para exigir la responsabilidad 
Civil -en que h» incurrido poE 
sus actos anlipatrióticos _y con
trarios af Movimiento N ación Af. 
Salvador de fu patria; previníi/fi 
dote que si no comparece le pa
irará el perjuicio que proceda.

Dado en La Rambl®1 a 28 de 
Septiembre d© 1937. (/Segundo 
Año Triunfal.—Ef Juez da pri
mera Instancia, José MauueL 
Fernández, de V-uíderrama,

Don José Manuel Fernández d© 
Val derrama y Domínguez, 
Juez c¡> Trímera RisTancia © 
1 n strwotor Especial líe esta jM3 
tido. ' ;
Poe ‘ presenta 86 r®qp1ff'5 

la Ante ■ i Del,gado Maestro, ve
cino ¡c Lia Victoid», cuyo ac
tual | ¡doro se ignora paca 
qu¡o ©o parezca ¡ante ©sbe Juz
gado erpéciaf establecido en la  
casa número dos de i-a calle 
Miguel de Oerv.antes, dentro 
del .término de ocho días Hábi
les, bien personalmente ¡o por 
escrito, parra que alegue y pro© 
He en su defensa lo qu© ¡estirajé 

procedente ©a las ¡actuaciones 
que contra el mismo se siguen 
pana exigir la responsabilidad 
civil en que Ha incurrido pon 
sus ■icios antipatrióticos y con
trarios eí Movimiento 'NácJ.on®E 
Salvador de P  patria; prerini^  
dolé que si no comparece Je pa
rará el perjuicio que proceda.
•• Dado en La Rambl® a 28 d¡© 
Septiembre d© 1937. ( 'Segundo 
Año Triunfal.—Ef Juez de Pri
mera Instancia, José Manuel 
Fernández ü© Vaicísrram-a,

Don José M"anuerTernS»üTez 3® 
V¡alderrama y Domínguez, 
juez ae primera 'msTáncía © 
Instructor Especial Ue eslía pía® 
tldo.
Por el presente s© requiiífé 

a Tomás M-oyanó QautjJJto, ve
cino de La Victoria, cuyo ¡ac
tual paradero se ignora* pura
que comparezca ante ©si© Juz
gado cspcciaf esiVófecido en ’í-a 
casa número dos de la calla 
Miguel de Cervantes, dentro 
¡del término: de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra q-uc alega© y pm« 
foe en su defensa lo que estimfé 

procedente en las actuaciones 
que contra eí mismo se .siguen 
¡para ¡exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
sus ¡actos ¡antipatrióticos y con
trarios af Movimiento Nacional 
Salvador de la patria; previnV|n 
dote que si no comparece 1© pa
rará el perjuicio que proceda.

Diado en La Rambla ¡a 28 do 
Septiembre d© 1937. R.Segundo 
Año Triunfal.—Ef Juez do Pri
mera Instancia, José Manuel 
Fernández ü© Valdorrama.

Don José PPmnerFernández Íl«? 
V-a]derrUir a y Po<>hVs’uoz., 
Juez do T olm era InrdMr.v'i 'o
Instructor Especia! 0.o e>;F» ya®
lido.
Por ¡el presento -s© requi/¡!*á 
-Gonzialioi Pino- Díase, ve

cino de La Victoria, cuyo ac
tual paradero so ignorá para 
g-uo comparezca ante este Juz
gado especial fcsta Mecido enT® 
eas-a. número dos de ia e'-Ui© 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personaípiente -o pe® 
escrito, parra que a.iegu.o y pru© 
be ¡en su defensa lo que estimia 

procedente ©n las ¡actuaciones 
que coi.ira eí mismo se siguCa 
para exigir lo responsabilidad! 
¡civil ¡cu a-ue ha¡ incurrido pon 
sus -actos Antipatriótico;> y con- 
írarios «i Movimiento N'áclou®! 
•Salvador de ía patria; prcviniúja 
(foi-e que si no coaipal cce le pa
rará ¡el .perjuicio que proceda.
s Dado en La Rambla a 28 da 
Septiembre <1© 1937. ¿SSeeundo 
Año Triunfal.—Eí Juez de Pri
mera Instancia, jos¡é Manu©X 
Fernández de Valderram-a.

Don José Manuel Fernández ü© 
Valderram-a y Domínguez j 
Juez de Primera Instancia i© 

-  /nstructor Especial de ¡esf«i paH 
tido.
Por el presente s© reqoiflfú 

'já Pedro Pino Alcántara, ve
cino de*lja Victoria, cuyo ac
tual paradero .se jgnorá p-,r.a 
que, comparezca, aní© 'este Juz
gado especial establecido en 1« 
cas-a número dos de la oaIl© 
Miguel do Corvantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien perso-n apu«ote o por 
escrito p a rq u e  ¡alegue y prue
be ©u su defensa fo que' ©filimú 
i procedente ©e las ¡actuaciones 
q-uc contra ¡eí mismo s-e siguen 
para ¡exigir. la responsabilidad 
civil ©n q-u-s lia' incurrido yor 
sus actos antipatrióticos y con
trarios ai Jim ¡inmuto Nación aí 
Salvador de JA patria; provm*é9i 
dolé que si no comparece í© pa
lpará fj perjuicio que proceda.

D¡ado ¡en La i ‘amhía a 28 d© 
Septiembre -de .1937, ...Segundo 
Año Triunfa!.—El -Juez d-c Pri
mera Instancia, José Manuel' 
Fernández do Vaídcrrama.
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Don José Manuel* YcrnTíncfez üiff 
Valdcrrama y Domínguez., 
Juez cíe Primera Instancia (O 

' Instructor Especial de esfc0 pajj 
tido.
Por el presente se requisé 

ja José Abadf Día^í Ve
cino de Lia VUctona, cuyo tac
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante este Juz- 
^do especial establecido en 1® 
casa número dos de la calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito* parra que alegue y prona 
be en su defensa lo que estimíé 

procedente en las ¡actuaciones 
que contra el mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en aue ha incurrido poE 
$üs actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Nacionaí 
Salvador de la patria; previníclh 
dolé que si no comparece le pa
rará el perjuicio que propoda.

Dado en La Rambla a 28 de 
Septiembre de 1937. ' Segundo 
Año Triunfal.—Ef Juez de PrJ- 
Fernámdez de Vafderrama. 
mera Instancia3 josié Manuel,

M urla s  d e  P a re d e s
Don Antoni° Alvarez Arenas, Abogan 

dq, juez de Primera Instancia en 
funciones de Murías ae Paredes y 
¡su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por delegación de la Comrión pro
vincial de Incautación de Bienes se 
Instruye expediente ¡señalado con el 
numero 11, de 1937, para determinar 
la responsabilidad civil íjue pueda 
alcanzar a| vecino* de San Félix (Ca- 
brilianes), Casimiro Fernández por su 
¡Su oposición al triunfo del Glorioso 
Movimiento Nacional, y cuyo actual 
paradero se ignora, y en dicho expe
diente y en providencia del día de 
hoy, se cita al expresado expedientado 
y al mismo Tiempo se le requiere pa
ra que en el término de ocho días, 
comparezca personalmente o poi* es
crito, ante este Juzgado, al objeto 
de alegar y probar en su defensa 
lo ique estime pertinente. *

Murías de.Paredes 30 fe septiem- 
bre de 1937.—Segundo Año Triunfal, 
—Antonio Alvarez.—Éj Secretarlo, Rp 
mán Rodríguez. , • j  *

Don Antonio Alvarez Arenad, Aboga
do, Juez de Primera Instancia en 
funciones de Murías de Paredes y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y PM delegacWn de te CoraRiún pro.

vincial de Incautación de Bienes se 
Instruye expediente señalado QOn el 
número 9 de 1937, para determinar 
la responsabilidad civil que pueda 
alcanzar ai vecino ’Ue Quejo, Enrique 
Suárez y Florentina Pérez, por. su 
oposición al triunfo del Glorioso 
Movimiento Nacional, y cuyo actual 
paradero fce‘ ignora, y en dicho expe
diente y en providencia del día de/ 
hoy, se cita al expresado expedientado 
y al mismo tiempo se je requiere pâ  
ra que en el término ae ocho afas, 
comparezca personalmente o por es
crito, ante este Juzgado, al objeto 
de alegar y probar en defensa 
lo que estime pertinente.

Murtal de Paredes 30 de septiem
bre de 1937.—Segundo Año Triunfal. 
—Antonio Alvarez.—El Secretario, Ro 
mán Rodríguez. : • r

Don Antonio Alvarez Arenad Aboga
do, Juez de Primera Instancia en
funcione» de Murtas de Paredes y 
¡su partido.
Hago saber: Que en este Juzgaao 

y por delegación de . la Comisión prO-< 
vincial de Incautación cíe Bienes se 
instruye expediente señalado “con el 
número 8 de 1937, para determinar 
la. responsabilidad civil que púeda 
alcanzar al vecino de la Cueta (Ca- 
briiianes) NicanOr Castro‘Martínez por 
su oposición al triunfo del Glorioso 
Movimiento Nacional, y cuyo actual 
paradero se ignora, y en dicho expe
diente y en providencia del día de 
hoy, se cita al expresado expedientado 
y al mismo tiempo se le requiere pa
ra que en el término de ocho días, 
comparezca personalmente o por es
crito, ante este Juzgado, al objeto 
de alegar y probar en su defensa 
lo ^que estime pertinente.

Murías de Paredes 30 de septiem
bre de 1937.—Segunao Año Triunfal.. 
—Antonio Alvarez.—EJ Secretario, Ro 
inán Rodríguez.' \ 'i i

En méritos de lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
M trias de Paredes y su partido, 
delegado por eí limo. Sr. Presidente 
de la Audiencia Provincial de León* 
para hacer efectiva pOr la vía de 
agremio la responsabilidad ávíl de 
die zmil pesetas, fijada por te Auto* 
rielad Militar, al expedientado Felipfc 
Alvarez Andrés, en el elpediente tns* 
fruido contra df mismo por bu opo$U 
ción al triunfo de fMovimiento Mili
tar; s¡e requiere a dicho responsable 
para qm en el término fe quince 
días haga efectiva dicha suma y aper
cibiéndole que de no tiáocrloi pro.

cederá a Bu exacción por la vía efe 
apremio ¡sin más requerimiento^

Muría5 de Paredes a 2 de octu
bre de 1937.—Segundo Año Triunfal, 
—El Secretario judicial, Román Rou, 
dríguez.

• M  * ¡ 11 m  I(J1.
A te c a

|  ISSSPfr!

Don Luis Cotculluela Arcarazo, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Ateca y &u partido 'é instructor 
del expediente qu ese dirá:
En virtud de 10 acordado en los 

expediente» que bajo el número 200, 
201, 218 y 220 de 1937, tramite 
por designación de la Comisión PrOL 
vincial de Incautación^5, contra don 
Segundo Judez Peroebal, don Jesús 
Alejandre Lozano, don Baldomcro pa. 
lacín Lacatl y don Set andino Navarro 
Guillién, respectivamente, vecinos de 
Moros, actualmente en Ignorado para
dero, para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que Be 
iqs deba exigir como consecuencia de 
®u oposición al triunfo de! Movi
miento Nacional, se cita a dichos 
Individué ,e>n cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta 
Técnica del EBtado fecha 13 de marzo 
último, inserta en el «Boi&ín Oft. 
cial» del mismo, correspondiente ai 
día 20 ,pOr medio del presente edicto, 
que Be insertará én él «Boletín Ofl> 
cial del Estadio^ y en el de esta prou 
vinccia, a fin de que dentro del tér
mino de ocho días hábiles, siguien
te5 a la inserción del presente en di. 
chps periódicos oficiales, compa'rez^ 
can ante este Juzgado Instruclbr, per¿ 
sqnálmente o por corito, aiegandq 
y probando jen Bu defensa cuanto 
estimen precedente, bajo apercibimten 

. te que de no comparecer les parará 
el perjuicio 'a que hubiere lugar Cn 
derecho, j 

Dádq én Ateca a 27 de septiembre 
de 1937.—Segundó Afl-o Triunfal-*-— 
Luis Q0|sculluela«~-Ei Secretario ju- 
«Ucial. ,i . i i , .'¡  i , t I i i


